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Feriados Nacionales - no traslado del 2 de abril - su incorporación a la 
excepcionalidad del Art. 3O de la Ley 23.655. 

Artículo 1”: Incorpórase al Art. 3O de la Ley 23.555 el siguiente texto in fine: 

0.. y2deatH. 

Artículo 2? De forma. 


